
   Desde hace años ya se 
venía anunciando que final-
mente los gobiernos toma-
rían cartas en el asunto del 
tabaco.  
 

   En el caso español, ya 
hace unos pocos años que 
los gobiernos han ido cer-
cando la prohibición de fu-
mar en determinados esta-
blecimientos sanitarios y 
servicios públicos, tratan-
do así de establecer un 
cerco al fumar.  
 

   En el mes de mayo el Go-
bierno a través del Consejo 
de Ministros aprobó el Pro-
yecto de la Ley Reguladora 
de la venta, el suministro 
y la  publicidad de los 
productos del tabaco, 
para protección de la sa-
lud de la población.  
 

   Este proyecto de Ley 
regula un abanico completo 
relacionado con la prohibi-
ción de fumar: desde la 
venta a menores, lugares 
de venta, publicidad y ám-
bitos de prohibición, siendo 
en este último apartado y 
más concretamente el ta-
baco en el centro de traba-
jo. 
 

   Prohibir o no prohibir 
fumar en el centro de tra-
bajo es un tema polémico, 
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   E D I TOR IA L  

mento “Tabaco en el 
centro de Trabajo”, que 
intentaremos que este 
disponible en octubre en 
las Uniones Territoriales, 
Federaciones, Secciones 
Sindicales y todos los cen-
tros de trabajo.  
 

   Finalmente comentar 
algo que esta presente en 
el debate, y es que según 
alegan algunos fumadores 
activos, los beneficios de 
la prohibición de no fumar 
en los centros de trabajo, 
serán para las empresas, 
ya que se aumenta el ritmo 
de la producción. 
 

   Seguramente que esta 
apreciación es cierta, pero 
debemos de ser conscien-
tes que los trabajadores 
aumentamos la productivi-
dad hasta ritmos muchas 
veces inhumanos a cambio 
de unos pocos euros, ¿no 
será mejor hacerlo en be-
neficio de nuestra propia 
salud y la de los demás?. 
Nosotros sinceramente 
creemos que si lo merece. 
En definitiva, la salud es 
el bien más preciado. 

 
 

sea tratado por fumado-
res activos o por  fumado-
res pasivos y por lo tanto 
problemático el tratarlo 
desde el sindicato, una vez 
que afiliados/as están si-
tuados en ambas partes. 
 

   Sin embargo y desde la 

USO tratamos el tema con 
máxima imparcialidad, con 
el respeto de los derechos 
de las dos partes. Pero 
dejando absolutamente 
nítido que el posiciona-
miento de la USO desde el 
Área Confederal de Ac-
ción Sindical, es el de lu-
char por que se habiliten 
zonas para fumadores en 
los centros de trabajo. 
 

   Está propuesta y mu-
chas otras se han enviado 
a los Grupos Parlamenta-
rios para su discusión. 
Además este tema de ac-
tualidad está siendo estu-
diado desde el Gabinete 
Confederal de Seguridad 
y Salud Laboral, se está 
trabajando en un docu-
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IMPORTANCIA DE LOS FACTORES PSICOSOCIALES Y 
CONSECUENCIAS NEGATIVAS DE LOS MISMOS 
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   La evolución de la acti-
vidad laboral ha traído 
consigo una mejora de la 
calidad de vida de los 
trabajadores, pero ade-
más es también respon-
sable de la aparición de 
una serie de efectos ne-
gativos en la salud de 
éstos. 
 

   La relación entre tra-
bajo y salud puede abor-
darse desde distintos 
ámbitos. Desde la pers-
pectiva psicosocial los 
riesgos a los que están 
expuestos los trabajado-
res en el transcurso de 
su jornada laboral, tienen 
su origen en el terreno 
de la organización del 
trabajo, y aunque sus 
consecuencias no son tan 
evidentes como las de los 
accidentes de trabajo y 
las enfermedades profe-
sionales, no por ello son 
menos reales. Éstos se 
manifiestan a través de 
problemas como absen-
tismo, defectos de cali-
dad, estrés, ansiedad… 
 

   Aunque el concepto de 
factores de riesgo psico-
social es ambiguo y puede 
abarcar diversos y dis-
tintos aspectos podemos 
definirlos como “aquellas 
condiciones que se en-
cuentran presentes en 
una situación laboral y 
que están directamente 
relacionadas con la orga-
nización, el contenido del 
trabajo y la realización 
de la tarea, y que se pre-

sentan con capacidad 
para afectar tanto al 
desarrollo de trabajo 
como a la salud (física, 
psíquica o social) del 
trabajador”. 
 

   Desde la aparición de 
la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales se 
hace obligatorio evaluar 
los riesgos presentes en 
todas y cada una de las 
situaciones de trabajo. 
Esto debe incluir la eva-
luación de los riesgos de 
carácter psicosocial que 
actualmente esta siendo 
relevante en todos los 
centros de trabajo. 
 

   El instrumento de 
evaluación más frecuen-
te es el cuestionario de 
factores psicosociales 
INSHT (Instituto Na-
cional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo). 
Con éste se lleva a cabo 
el primer acercamiento 
al estado general de la 
empresa, detectando las 
áreas donde existen 
deficiencias psicosocia-
les, para ser el punto de 
arranque para la implan-
tación de medidas pre-
ventivas. 
 

   Las consecuencias 
negativas de los facto-
res psicosociales no sólo 
afectan a la persona 
sino también al trabajo 
y en el ámbito familiar y 
social.  
 

   La principal conse-

cuencia negativa  en la 
persona es la insatisfac-
ción laboral. Ésta se 

puede definir como la 
actitud negativa del 
trabajador frente a su 
propio trabajo, basada 
en las creencias y valo-
res que el trabajador 
desarrolla de su propio 
trabajo. Suele desenca-
denar en el estrés. Am-
bas consecuencias  
(insatisfacción y estrés) 
pueden deteriorar la 
imagen de la empresa, la 
calidad de sus produc-
tos y servicios e influir 
en el crecimiento y de-
sarrollo organizacional, 
bajando los niveles de 
productividad y calidad. 
A esto hay que sumar 
las consecuencias nega-
tivas sobre los grupos 
de amigos y familia, dis-
minuyendo y deterioran-
do las relaciones socia-
les con los mismos.  

CONSECUENCIAS 
NEGATIVAS DE LOS 

FACTORES 
PSICOSOCIALES 

 
PERSONA 

Insatisfacción 
Estrés 

 
TRABAJO 

Rotación 
Absentismo 

Deterioro imagen social de 
la empresa 

Conflictividad laboral 
 

AMBITO 
FAMILIAR 
Y SOCIAL 

Disminución relaciones 
sociales 

Deterioro relaciones 

“Desde la aparición de 
la Ley PRL se hace 
obligatorio evaluar los 
riesgos presentes en 

todas y cada una de las 
situaciones de trabajo”. 
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Lo cercano… Noticias y comentarios 



2. Eliminar o reducir en 
lo posible la carga de 
trabajo (manejo de pesos 
y posturas forzadas). 
 

3. Disminuir el tiempo 
de exposición a trabajos 

   Durante la gestación 
se producen en la mujer 
cambios estructurales y 
fisiolóficos, que se 
deben tener en cuenta a 
la hora de establecer 
una política preventiva 
adecuada, basada en la 
información, el diseño 
del puesto y la 
organización del trabajo.  
 

Medidas a adoptar: 

1. Adaptar el puesto de 
trabajo a la mujer 
embarazada (espacio, 
a l c ances ,  c amb i o s  
posturales, etc…)         

 

pesados y aumentar el 
número de pausas.  
 

4. Que la mujer 
embarazada  pueda  
cambiar de posición con 
cierta frecuencia. 
 

5. Informar a las 
trabajadoras tanto de 
factores de riesgo 
existentes en sus 
puestos de trabajo como 
de las medidas legales a 
las que acogerse. 
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EMBARAZO Y TRABAJO 

“ Se deben adoptar 
medidas preventivas en 
mujeres embarazadas” 
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   No se trata de ser 
alarmistas sobre lo noci-
vo del tabaco, pero si 
exponer algunos de los 
riesgos que se producen 
a consecuencia del taba-
co. 
 

   El humo del tabaco es 
una mezcla compleja de 
gases y partículas que 
contienen más de 4000 
sustancias químicas de 
las cuales, más de cua-
renta son cancerígenas. 
No es por ello sorpren-
dente que el consumo de 
tabaco en ambientes 
cerrados aumente los 

niveles de partículas res-
pirables, nicotina, hidro-
carburos aromáticos, fo-
licíclicos, monóxido de 
carbono (CO), agroleína, 
dióxido de nitrógeno 
(MO2) y otras muchas 
sustancias perjudiciales 
para la salud. El grado de 
aumento en las concen-
traciones de estos mar-
cadores varía en función 
del número de fumado-
res, la intensidad con que 
se fuma, la tasa de inter-
cambio entre el aire in-
terior y el aire exterior 
existente, así como de 
instrumentos utilizados 

para limpiar el aire. 
 

   Anualmente, más de 
cien mil fumadores mue-
ren a causa de enferme-
dades relacionadas con 
el tabaco. La mayoría de 
estas muertes se produ-
cen como consecuencia 
de enfermedades de 
cáncer de pulmón, bron-
quitis crónica y enfer-
medades  cardiovascula-
res. 

 
 

RIESGOS DEL TABACO 
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   Las personas que 
utilizan  teclados de 
forma intensiva en sus 
puestos de trabajo 
sufren dolores en las 
muñecas, brazos y 
cuello. Estos trastornos 
s o n  d e n o m i n a d o s 
d e s ó r d e n e s 
musculoesqueléticos,  
t r a u m a t i s m o s  p o r  
acumulación o patologias 
p o r  m o v i m i e n t o s  
repetitivos.  
 

   Las manifestaciones 
más frecuentes son la 
t e n d i n i t i s ,  l a 
t e n o s i n o v i t i s ,  e l  
reumat i smo  y  e l  

sindrome del tunel 
carpiano. 
 

   El sindrome del tunel 
carpiano es un desorden 
en el nervio que ocurre 
cuando éste recibe 
demasiado presión a 
través de los ligamentos 
carpianos de la muñeca. 
Los síntomas más 
frecuentes son el 
adormecimiento y el 
dolor en los dedos. Son 
muchos los factores  que 
intervienen en su origen, 
como el desgaste y 
desgarro  de  l o s  
músculos y tendones por 
d i s l o c a c i o n e s  o  

fracturas de la muñeca; 
artritis, movimientos 
repetitivos y retención 
de líquidos durante el 
embarazo. Todos estos 
trastornos  pueden 
afectar al nervio que 
pasa por el espacio del 
túnel carpiano. 
 

   Debemos saber que 
cualquier trabajo que 
implique permanecer en 
una posición fija durante 
un largo período de 
t i e m p o  o  c o n  
movimientos repetitivos, 
favorece la aparición de 
d e s ó r d e n e s 
musculoesqueléticos. 

⇒ Ejercer una laboral 
de vigilancia y 
control sobre el 
cumplimiento de la 
n o r m a t i v a  d e  
Prevención. 

⇒ E j e r c e r  l a s 
competencias del 
C o m i t é  d e 
Seguridad y Salud, 
en las empresas de 
menos de 50 
trabajadores. 

   De estas competencias 
reconocidas por la Ley, 
debemos de conocer 
cuales son las facultades 
que se deben ejercer 
como Delegado de 
Prevención, algunas de 
ellas son:  

 El artículo 36 de la Ley 
31/95 de Prevención de 
Riesgos Laborales,  
recoge las competencias 
de los delegados de 
Prevención, y son: 
⇒ Colaborar con la 

dirección en la 
mejora de la 
acción preventiva. 

⇒ P r o m o v e r  y 
f o m e n t a r  l a  
cooperación de 
trabajadores. 

⇒ Ser consultados 
por el empresario 
acerca de las 
d e c i s i o n e s 
referentes al  
artículo 33 LPRL. 

⇒ Acompañar a los 
técnicos en las 
evaluaciones de 
c a r á c t e r 
preventivo, así 
c omo  a  l o s  
Inspectores de 
T r a b a j o  y 
Seguridad Social 
en sus visitas. 

⇒ R e c i b i r  d e l  
empresario la 
m i s m a 
información y 
documentac i ón  
que ha de estar a 
disposición de la 
autoridad laboral 
y sanitaria. 

   Además de muchas 
otras... 

Página  5  

COMPETENCIAS Y FACULTADES DE LOS DELEGADOS  

“Los delegados de 
Prevención deben 

conocer las facultades  
que deben ejercer por 
sus competencias”  

(art. 36 LPRL) 

LESIONES MUSCULOESQUELÉTICAS 



   El Seminario Interna-
cional de Prevención de 
Riesgos Laborales, se 
celebró en los días 23, 
24 y 25 de Junio de 
2005, en Madrid, en el 
Centro de Formación de 
USO, financiado por 
EZA. 
 

   Los objetivos del mis-
mo estaban debidamente 
definidos consistentes 
en conocer y debatir la 
situación de la Seguri-
dad y Salud Laboral en 
Europa. 
 

   Entre los objetivos 
que se trataron, desta-
car los siguientes: 
⇒ Conocer el grado 

de legislación en 
materia de Segu-
ridad y Salud La-
boral existente en 
algunos de los paí-
ses  europeos, 
miembros o no de 
la Unión Europea. 

⇒ Conocer el grado 
de implantación y 
desarrollo de las 
respectivas legis-
laciones en los 
centros de traba-
jo.  

⇒ Conocer las dife-
rentes políticas 
sindicales que se 
desarrollan en los 
centros de traba-
jo en materia de 

Seguridad y Salud 
Laboral. 

⇒ Reflexión sobre el 
trabajo que los 
sindicatos desa-
rrollamos en el 
plano nacional y en 
el centro de tra-
bajo. 

 

   Se pudo constatar  que 

existe una notable pre-
ocupación  por mejorar 
la Seguridad y Salud 
Laboral en Europa, que 
existe una legislación 
aceptable en  esta mate-
ria, especialmente a par-
tir de la aprobación de la 
Directiva marco 89/391/
CEE, relativa a la aplica-
ción de Medidas para 
Promover la Mejora de la 
Seguridad y Salud de los 
trabajadores.  
 

   Sin embargo y a pesar 
de contar con una legis-
lación valida en todos los 
países que intervinieron 
en dicho seminario 
(España, Holanda, Bélgi-
ca,  Rumania, Portugal, 
Francia) existe un fac-
tor común: El problema 

de la siniestralidad la-
boral. Esto significa que 
las políticas preventivas 
no son lo eficientes que 
deberían ser, siendo 
estas deficiencias más 
acusadas en las PYMES 
(Pequeñas y medianas 
empresas). Mientras 
que en la mediana y más 
en la gran empresa los 
sistemas de participa-
ción y de busca de solu-
ciones funcionan con 
cierta normalidad, en 
las PYMES existe esca-
sa representación sindi-
cal y de prevención de 
riesgos y falta de con-
cienciación, por lo que 
los problemas son mu-
chos y difíciles de ata-
jar. 
   Además a esto hay 
que sumarle la proble-
mática de la temporali-
dad y de las nuevas for-
mas de organización del 
trabajo que están sur-
giendo como son las 
contratas y subcontra-
tas que dificultan la 
aplicación de medidas 
óptimas de Seguridad y 
Salud Laboral.  
  

    
 

   Desde el punto de 
vista sindical, las pers-
pectivas no son dema-
siado optimistas, ya  
que son varios los ele-
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“El problema principal 
los países de la Unión 

Europea es la 
siniestralidad laboral”. 
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mentos que confluyen 
negativamente, tales 
como: 

⇒ Insuficiente in-
versión en mate-
ria de prevención 
de riesgos labora-
les. 

⇒ La progresiva 
precarización de 
los mercados de 
trabajo. 

⇒ La progresiva 
desprofesionali-
zación del mundo 
del trabajo. 

⇒ La implantación 
de ritmos y hora-
rios de trabajo 
prolongados. 

⇒ La falta de con-
cienciación de 
empresarios y 
trabajadores con 
Seguridad y Sa-
lud. 

⇒ La falta de deci-
sión de las Admi-
nistraciones pú-
blicas, para hacer 
cumplir las legis-
laciones en los 
diferentes cen-
tros de trabajo. 

⇒ La falta de me-
dios técnicos y 
e s p e c i a l m e n t e  
h u m a n o s 
(Inspección de 
Trabajo) de las 
Administraciones 
Públicas. 

   Dentro de este con-
texto de preocupación 
general de todos los 
países de la Unión Euro-
pea, parece haber un 
consenso en doblar los 
esfuerzos para tratar 

de aplicar medidas opti-
mas de seguridad y salud 
laboral en los centros de 
trabajo. 
 

   Por ello se llego a la 
conclusión, que el papel 
de los sindicatos para 
afrontar con garantías la 
problemática existente, 

debe partir de las si-
guientes iniciativas: 
 

⇒ Reflexión de los 
sindicatos a nivel 
nacional y europeo 
de lo que no esta-
mos haciendo bien 
en esta materia a 
fin de mejorar 
nuestra incidencia 
de forma positiva. 

⇒ Campañas de con-
cienciación dirigi-
das a los trabaja-
dores/as, priori-
zando los colecti-
vos con más pro-
blemas. 

⇒ Potenciar alianzas 
como la Inspección 
de Trabajo-, Sindi-
cato a fin de ser 
más eficaces en la 
detección de malas 
prácticas. 

⇒ Exigir a los distin-
tos gobiernos el 

cumplimiento de la 
legislación en ma-
teria de Seguridad 
y Salud Laboral. 

⇒ No permitir que el 
i n c u m p l i m i e n t o  
empresarial se 
convierta en un 
arma más competi-
tiva en contra de 
la Seguridad y Sa-
lud Laboral. 

 

   En definitiva este Se-
minario Internacional 
celebrado bajo el lema 
“La Prevención de Ries-
gos Laborales: Una clave 
de la Europa Social. Pre-
sente y futuro de la Se-
guridad y Salud Laboral”, 
nos demostró a todos los 
países participantes que 
debemos centrar nues-
tro trabajo en la con-
cienciación general tanto 
de los Gobiernos y como 
de todos los actores so-
ciales implicados en ma-
teria de Seguridad y 
Salud Laboral para así 
conseguir unas condicio-
nes óptimas en todos los 
centros de trabajo. 
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“Se necesita un mayor 
esfuerzo sindical en la 

concienciación general de 
los Gobiernos y de 

todos los actores sociales 
implicados en materia 
de Seguridad y Salud 

Laboral” 
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